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1.0 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL EsIA APROBADO DIRIGIDA AL 

MINISTRO DE AMBIENTE DEBIDAMENTE FIRMADA POR LA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA DEL EsIA 

APROBADO. 
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2.0 DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR, COMPARÁNDOLA 

CON EL ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO.    

 

La modificación a realizar y el alcance del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

aprobado se presentan en el siguiente cuadro. Para una mejor explicación y 

comprensión, a cada capítulo y punto modificado le asignamos la misma 

numeración establecida en el EsIA aprobado y las modificaciones las resaltamos 

en negrita y las subrayamos.  

 

A destacar, que aquellos puntos que no se incluyen en este documento se debe 

a que no se modificarán, es decir, quedan igual a lo descrito en el EsIA aprobado. 

 
Cuadro No. 1 

Comparación de la modificación a realizar con el alcance del 
Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

 

Componente EsIA aprobado Modificación 

 
2.0 RESUMEN 
EJECUTIVO 

 
El proyecto consiste en el desarrollo de un 
residencial de baja densidad, dentro de la 
norma de desarrollo urbano Residencial (R-
E), destinado a familias de medianos 
ingresos, el cual contará de 18 viviendas 
unifamiliares de una planta y 32 viviendas 
bifamiliares de 2 plantas (dúplex). El área de 
los lotes oscilará entre 220.31 m2 y 607.10 
m2 y se construirán 3 modelos de viviendas, 
que tendrán un área de construcción total 
entre 134.18 m2 y 186.02 m2. Además, el 
proyecto incluye la construcción de la 
Avenida Santa María para acceso desde la 
calle Polidoro Pinzón o Décima Norte, un 
paseo (Paseo de Gracia) y 2 calles internas 
(Montserrat y La Merced), con sus sistemas 
de drenajes de las aguas pluviales, 2 áreas 
de uso público (parque vecinal y parque 
infantil), sistema de abastecimiento de agua 
potable suministrada por el acueducto de la 
ciudad, conexión al alcantarillado y tendido 
eléctrico. El objetivo general de proyecto es 

 
El proyecto consiste en el desarrollo de un 
residencial de baja densidad, dentro de la 
norma de desarrollo urbano Residencial 
(R-E), destinado a familias de medianos 
ingresos, el cual contará de 19 viviendas 
unifamiliares de una planta y 24 viviendas 
bifamiliares de 2 plantas (dúplex). El área 
de los lotes oscilará entre 189.78 m2 y 
594.89 m2 y se construirán 3 modelos de 
viviendas, que tendrán un área de 
construcción total entre 134.18 m2 y 
186.02 m2. Además, el proyecto incluye la 
construcción de la Avenida Santa María 
para acceso desde la calle Polidoro Pinzón 
o Décima Norte, un paseo (Paseo de 
Gracia) y 2 calles internas (Montserrat y La 
Merced), con sus sistemas de drenajes de 
las aguas pluviales, 2 áreas de uso público 
(parque vecinal y parque infantil), sistema 
de abastecimiento de agua potable 
suministrada por el acueducto de la 
ciudad, conexión al alcantarillado y tendido 
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desarrollar una barriada, moderna y 
confortable, cumpliendo con las normas 
técnicas y ambientales que aplican para este 
tipo de proyectos y cuyas viviendas serán 
ofertadas a precios razonables a moradores 
de Santiago y de los otros distritos de la 
provincia que requieran de una vivienda y 
entre los objetivos específicos tenemos: 
Construir 18 viviendas unifamiliares de una 
planta y 32 viviendas bifamiliares de 2 
plantas (dúplex), que contarán con todos los 
servicios públicos, poner a disposición de los 
habitantes de Santiago y de los otros 
distritos de la provincia, una barriada 
moderna, con un total 18 viviendas 
unifamiliares de una planta y 32 viviendas 
bifamiliares de 2 plantas (dúplex), cómodas, 
bien ubicadas, con todos los servicios 
públicos, excelente calidad de construcción 
y a precios razonables, contribuir a la 
reducción del déficit habitacional del distrito 
de Santiago, asignarle un uso productivo a 
las fincas que se encuentran baldías, 
generar plazas de trabajo para la población 
santiagueña y de otras regiones de la 
provincia, contribuir al desarrollo de la 
ciudad de Santiago y de la provincia, 
mediante la ejecución de un proyecto de 
inversión en el Sector Construcción, 
favorecer la estética y la seguridad de la 
zona 

eléctrico. El objetivo general de proyecto 
es desarrollar una barriada, moderna y 
confortable, cumpliendo con las normas 
técnicas y ambientales que aplican para 
este tipo de proyectos y cuyas viviendas 
serán ofertadas a precios razonables a 
moradores de Santiago y de los otros 
distritos de la provincia que requieran de 
una vivienda y entre los objetivos 
específicos tenemos: Construir 19 
viviendas unifamiliares de una planta y 24 
viviendas bifamiliares de 2 plantas 
(dúplex), que contarán con todos los 
servicios públicos, poner a disposición de 
los habitantes de Santiago y de los otros 
distritos de la provincia, una barriada 
moderna, con un total 19 viviendas 
unifamiliares de una planta y 24 viviendas 
bifamiliares de 2 plantas (dúplex), 
cómodas, bien ubicadas, con todos los 
servicios públicos, excelente calidad de 
construcción y a precios razonables, 
contribuir a la reducción del déficit 
habitacional del distrito de Santiago, 
asignarle un uso productivo a las fincas 
que se encuentran baldías, generar plazas 
de trabajo para la población santiagueña y 
de otras regiones de la provincia, contribuir 
al desarrollo de la ciudad de Santiago y de 
la provincia, mediante la ejecución de un 
proyecto de inversión en el Sector 
Construcción, favorecer la estética y la 
seguridad de la zona 

 
5.0 
DESCRIPCIÓN 
DEL 
PROYECTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El proyecto consiste en el desarrollo de un 
residencial de baja densidad, dentro de la 
norma de desarrollo urbano Residencial (R-
E), destinado a familias de medianos 
ingresos, el cual contará de 18 viviendas 
unifamiliares de una planta y 32 viviendas 
bifamiliares de 2 plantas (dúplex). El área de 
los lotes oscilará entre 220.31 m2 y 607.10 
m2 y se construirán 3 modelos de viviendas, 
que tendrán un área de construcción total 
entre 134.18 m2 y 186.02 m2………. 
 
 

 
El proyecto consiste en el desarrollo de un 
residencial de baja densidad, dentro de la 
norma de desarrollo urbano Residencial 
(R-E), destinado a familias de medianos 
ingresos, el cual contará de 19 viviendas 
unifamiliares de una planta y 24 viviendas 
bifamiliares de 2 plantas (dúplex). El área 
de los lotes oscilará entre 189.78 m2 y 
594.89 m2 y se construirán 3 modelos de 
viviendas, que tendrán un área de 
construcción total entre 134.18 m2 y 
186.02 m2………. 
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El siguiente cuadro muestra la distribución 
de los usos proyectados de los polígonos. 
 

Cuadro No. 1 
Distribución del área de los polígonos 

 

Uso Área (m2) Total % del 
área  

 
Área de 
lotes para 
viviendas 

 
15,196.16 

 
50 

 
63.03 

 
Área de 
servidumbre 
pública 
 
Servidumbre 
vial 

 
 
 
 
 

7,138.16 

 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
29.61 

 
Área de uso 
público 
 
- Uso 
público No. 
1, parque 
infantil 
- Uso 
público No. 
2, parque 
vecinal 

 
 
 
 

1,282.51 
 
 
 

491.41 

 
2 
 
 
1 
 
 
 
1 

 
7.36 
 
 
5.32 
 
 
 
2.04 

Total 24,108.24  100.00 

Fuente: Plano de planta de lotificación, 
Barriada Las Ramblas (ver anexo No. 5). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El siguiente cuadro muestra la distribución 
de los usos proyectados de los polígonos. 
 

Cuadro No. 1 
Distribución del área de los polígonos 

 

Uso Área (m2) No. % del 
área 
total 

 
Área de 
lotes para 
viviendas 

 
13,604.88 

 
43 

 
56.43 

 
Área de 
servidumbre 
pública 
 
Servidumbre 
vial 

 
 
 
 
 

6,894.20 

 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
28.60 

 
Área de uso 
público 
 
- Uso 
público No. 
1, parque 
infantil 
- Uso 
público No. 
2, parque 
vecinal 

 
 
 
 

1,032.82 
 
 
 

339.91 

 
2 
 
 

1 
 
 
 

1 

 
5.69 
 
 
4.28 
 
 
 
1.41 

 
Área 
afectada por 
servidumbre 
de la 
quebrada 

 
718.87 

  
2.98 

 
Área 
afectada por 
colindantes 

 
1,053.43 

  
4.37 

 
Restos libre 
de la finca. 

 
464.13 

  
1.93 

Total 24,108.24  100.00 



MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA  
I PROYECTO ¨BARRIADA LAS RAMBLAS¨ 

PROMOTORA: INMOBILIARIA PASEO DE GRACIA, S.A.   7 

 

 

 
 
5.1 Objetivos 
del proyecto, 
obra o actividad 
y su 
justificación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.5 
Infraestructura 

 
 
 
 
Objetivo general: 
▪ Desarrollar una barriada, moderna y 
confortable, cumpliendo con las normas 
técnicas y ambientales que aplican para este 
tipo de proyectos y cuyas viviendas serán 
ofertadas a precios razonables a moradores 
de Santiago y de los otros distritos de la 
provincia que requieran de una vivienda. 
 
Objetivos específicos: 
▪ Construir 18 viviendas unifamiliares de una 
planta y 32 viviendas bifamiliares de 2 
plantas (dúplex), que contarán con todos los 
servicios públicos. 
▪ Poner a disposición de los habitantes de 
Santiago y de los otros distritos de la 
provincia, una barriada moderna, con un 
total 18 viviendas unifamiliares de una planta 
y 32 viviendas bifamiliares de 2 plantas 
(dúplex), cómodas, bien ubicadas, con todos 
los servicios públicos, excelente calidad de 
construcción ya precios razonables. 
 
▪ Contribuir a la reducción del déficit 
habitacional del distrito de Santiago. 
▪ Asignarle un uso productivo a las fincas 
que se encuentran baldías. 
▪ Generar plazas de trabajo para la 
población santiagueña y de otras regiones 
de la provincia. 
▪ Contribuir al desarrollo de la ciudad de 
Santiago y de la provincia, mediante la 
ejecución de un proyecto de inversión en el 
Sector Construcción. 
▪ Favorecer la estética y la seguridad de la 
zona donde se ubica el proyecto. 
▪ Obtener un margen razonable de 
ganancias. 
 
 
Las infraestructuras que se desarrollarán 
son las siguientes:  

• 32 viviendas bifamiliares de dos 
plantas, con un área de construcción 

Fuente: Nuevo plano de planta de 
lotificación, Barriada Las Ramblas (ver 
anexo). 
 
Objetivo general: 
▪ Se mantiene como está en el EsIA 
aprobado. 
 
 
 
 
 
 
Objetivos específicos: 
▪ Construir 19 viviendas unifamiliares de 
una planta y 24 viviendas bifamiliares de 2 
plantas (dúplex), que contarán con todos 
los servicios públicos. 
▪ Poner a disposición de los habitantes de 
Santiago y de los otros distritos de la 
provincia, una barriada moderna, con un 
total 19 viviendas unifamiliares de una 
planta y 24 viviendas bifamiliares de 2 
plantas (dúplex), cómodas, bien ubicadas, 
con todos los servicios públicos, excelente 
calidad de construcción ya precios 
razonables. 
▪ Se mantiene como está en el EsIA 
aprobado. 
▪ Se mantiene como está en el EsIA 
aprobado. 
▪ Se mantiene como está en el EsIA 
aprobado. 
 
▪ Se mantiene como está en el EsIA 
aprobado. 
 
 
▪ Se mantiene como está en el EsIA 
aprobado. 
▪ Se mantiene como está en el EsIA 
aprobado. 
 
 
Las infraestructuras que se desarrollarán 
son las siguientes:  

• 19 viviendas bifamiliares de dos 
plantas, con un área de 
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a desarrollar y 
equipo a utilizar  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.9 Monto 
global de la 
inversión 
 

total de 186.02 m2 (para mayores 
detalles ver cuadro No. 2).  

• 18 viviendas unifamiliares de una 
planta, con un área de construcción 
total de 130.18 m2 y 161.17 m2 (para 
mayores detalles ver cuadro No. 2).  

• Una avenida principal de acceso 
desde la calle Polidoro Pinzón con un 
derecho de vía de 16.00 m y 
rodadura de 8.00 m y 331.14 m de 
longitud, un paseo con igual derecho 
de vía y rodadura que la avenida y 
276.62 m de longitud y 2 calles 
internas, con un derecho de vía de 
13.60 m y rodadura de 7.60 m y una 
longitud total de 118.81 m. La 
avenida, paseo y calles cubren un 
área total de 7,138.16 m2 y contarán 
con acera, cordón cuneta y área de 
grama. Para mayores detalles de sus 
especificaciones ver el plano de 
lotificación en el anexo No. 5.  

• Un parque vecinal con una superficie 
total de 491.41 m2.  

• Un parque infantil con una superficie 
total de 1,282.51 m2.  

• Sistema de abastecimiento de agua 
potable abastecido por el acueducto 
de la ciudad.  

• Sistema de suministro de energía 
eléctrica, integrado por el tendido 
eléctrico (postes, cables, 
transformador, luminarias, etc.), a 
partir de la línea principal de 
distribución de la empresa eléctrica 
Naturgy.    

• Sistema de disposición de las aguas 
residuales generada por los 
ocupantes de las viviendas en la fase 
de operación el que se conectará al 
alcantarillado de la ciudad.   

 
 
La construcción del proyecto requiere de 
una inversión de aproximadamente DOS 
MILLONES DE BALBOAS (B/. 
2,000,000.00). 

construcción total de 186.02 m2 

(ver plano de lotificación en anexo).  

• 24 viviendas unifamiliares de una 
planta, con un área de 
construcción total de 130.18 m2 y 
161.17 m2 (ver plano en el anexo). 

• Una avenida principal de acceso 
desde la calle Polidoro Pinzón o 
10A norte con un derecho de vía de 
16.00 m y rodadura de 8.00 m y 
331.20 m de longitud, un paseo con 
igual derecho de vía y rodadura 
que la avenida y 269.48 m de 
longitud y 2 calles internas, con un 
derecho de vía de 13.60 m y 
rodadura de 7.60 m y una longitud 
total de 110.08 m. La avenida, 
paseo y calles cubren un área total 
de 6,894.20 m2 y contarán con 
acera, cordón cuneta y área de 
grama. Para mayores detalles de 
ver plano en el anexo.  

• Un parque vecinal con una 
superficie total de 399.91 m2.  

• Un parque infantil con una 
superficie total de 1,032.82 m2.  

• Se mantiene como está en el EsIA 
aprobado. 

▪ Se mantiene como está en el EsIA 
aprobado. 

 
 
 
 
 
 

▪ Se mantiene como está en el EsIA 
aprobado. 

 
 
 
 
 
La construcción del proyecto requiere de 
una inversión de aproximadamente UN 
MILLÓN SETECIENTOS DIEZ MIL 
BALBOAS (B/. 1,700,000.00). 
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3.0 DESCRIPICIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS Y 

SOCIOECONÓMICOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO CON LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA, COMPARÁNDOLOS CON EL ALCANCE DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO 

 

El proyecto se desarrollará en las mismas fincas descritas en el EsIA aprobado, 

por los que los factores físicos, biológicos y socioeconómicos son los mismos, 

razón por la cual no los transcribimos en esta modificación. En conclusión, se 

mantiene todo lo descrito en el EsIA aprobado. 
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4.0 CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS A GENERARSE POR LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA, RESPECTO A LOS IMPACTOS DESCRITOS 

EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO. 

 

La modificación correspondiente no generará otros impactos ambientales 

diferentes a los descritos en el EsIA aprobado; no obstante, para cumplir con lo 

solicitado seguidamente presentamos el cuadro solicitado. 

 
Cuadro No. 2 

Impactos a generarse por la modificación propuesta, respecto a los 
impactos descritos en el EsIA aprobado  

 

Impactos  

EsIA aprobado Modificación 

Impactos negativos 

Medio físico 

▪ Alteración de la calidad del aire. 

▪ Alteración de la calidad del agua. 

▪ Erosión y contaminación del 

suelo. 

 

Se mantienen los impactos identificados en 

el EsIA aprobado. 

 

 

 

 

Medio biológico 

▪ Pérdida de cobertura vegetal. 

▪ Perturbación de la fauna. 

 

Se mantienen los impactos identificados en 

el EsIA aprobado. 

 

 

 

Medio socioeconómico 

▪ Accidentes laborales y de 

tránsito. 

 

Se mantiene el impacto identificado en el 

EsIA aprobado. 

Positivos 
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Medio socioeconómico 

▪ Generación de empleos. 

▪ Incremento de la economía local 

y regional. 

▪ Mejoramiento de las condiciones 

socioeconómicas de la familia. 

▪ Mayores alternativas para que 

los habitantes de Santiago y de 

los otros distritos de la provincia, 

puedan acceder a viviendas 

dignas. 

▪ Uso productivo del suelo. 

▪ Incremento de los municipales. 

 

Se mantienen los impactos identificados en 

el EsIA aprobado. 
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5.0 CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, 

MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS QUE PUEDA 

GENERAR LA MODIFICACIÓN PROPUESTA VERSUS LAS MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS QUE 

CONTEMPLADOS EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO   

 

Considerando que la modificación correspondiente no generará otros impactos 

ambientales diferentes a los descritos en el EsIA aprobado, se mantienen las 

mismas medidas de prevención, mitigación o compensación detalladas en este; 

no obstante, para cumplir con lo solicitado el cuadro de la referencia lo 

presentamos a continuación. 

 
Cuadro No. 3 

Medidas de prevención, mitigación o compensación de los 
impactos que pueda generar la modificación propuesta versus las 

medidas de prevención, mitigación o compensación de los 
impactos contemplados en el EsIA aprobado 

 

EsIA aprobado Modificación 

Impacto 
identificado 

Medidas de mitigación Impacto 
identificado 

Medidas de 
mitigación 

 
Alteración de 
la calidad del 
aire. 

 
- Implementación de una 
adecuada recolección y 
manejo de los desechos 
sólidos domésticos que 
incluya, entre otros 
aspectos, la instrucción a los 
colaboradores, instalación 
de recipientes para 
depositar los desechos, 
recolección y transporte y 
disposición final de éstos en 
el vertedero municipal de 
Santiago. 
 
- Las aguas residuales 
generadas por los 
colaboradores en la fase de 
construcción, se deben 

 
Reiteramos que se 
mantiene el 
impacto 
identificado en el 
EsIA aprobado. 
 

Se mantienen 
todas las medidas 
de mitigación 
descritas en el 
EsIA aprobado. 
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disponer en sanitarios 
portátiles alquilados a una 
empresa autorizada que se 
encargará de sus limpiezas 
periódicas (su cantidad 
dependerá del número de 
colaboradores que 
permanezcan en la obra en 
un determinado momento, 
de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 
Ejecutivo No. 2 de 15 de 
febrero de 2008). Durante la 
fase de operación, estas 
aguas se dispondrán 
finalmente en el 
alcantarillado de la ciudad 
de Santiago. 

 
- El equipo pesado, 
camiones y vehículos 
livianos operarán en óptimas 
condiciones mecánicas, con 
un mantenimiento 
adecuado, incluyendo sus 
sistemas de combustión y 
escape. 
  
- Utilizar estrictamente y con 
la mayor eficiencia posible el 
equipo pesado, camiones y 
vehículos livianos, de 
manera que se limiten al 
máximo las fuentes de 
emisiones de gases, ruido y 
polvo. 
 
- Restringir los movimientos 
de tierra a los sitios 
estrictamente necesarios 
para reducir la generación 
de partículas de polvo, la 
erosión y el aporte de 
sedimentos a la quebrada 
sin nombre. 
 
- La tierra de las 
excavaciones se utilizará 
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para rellenar los sitios que 
así lo requieran dentro del 
área de construcción; el 
resto, de haberlo, debe 
retirarse de la obra lo más 
rápido posible. 
 
- La descarga de los 
camiones que transportarán 
los materiales de 
construcción, se realizará 
con los motores apagados, 
incluyendo el tiempo de 
espera. 
 
- Cuando se descarguen los 
camiones que transportarán 
los materiales de 
construcción, se evitará 
realizar acciones que 
ocasionen aumentos en los 
niveles de ruido (tirar los 
materiales, activar la bocina 
del camión, etc.).  
 
- Cuando se transporte 
arena, otros materiales 
pétreos y tierra, éstos deben 
cubrirse con una lona. 
 
- De ser necesario, se regará 
agua en las calles internas 
del proyecto, mientras se le 
coloca la rodadura de asfalto 
y en otros puntos críticos de 
emisión de polvo.  
 
- Se prohibirá 
terminantemente la quema 
de cualquier tipo de desecho 
sólido dentro de los límites 
de los polígonos del 
proyecto.  
 
- Instrucción a los 
colaboradores para que 
hablen en voz baja (no 
gritar). 
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- Se cumplirá con el 
Reglamento Técnico No. 
DGNTI-COPANIT-44-2000, 
Higiene y Seguridad 
Industrial en Ambientes de 
Trabajo donde se Generen 
Ruidos y con el Decreto 
Ejecutivo No. 306 de 
septiembre de 2002, 
modificado por el Decreto 
Ejecutivo No. 1 del 15 de 
enero de 2004 ¨Que adopta 
el reglamento para el control 
de ruidos en espacios 
públicos, áreas 
residenciales o de 
habitación, así como en 
ambientes laborales¨. 

 
Alteración de 
la calidad del 
agua. 

 
- Implementación de una 
adecuada recolección y 
manejo de los desechos 
sólidos domésticos que 
incluya, entre otros 
aspectos, la instrucción a los 
colaboradores, instalación 
de recipientes para 
depositar los desechos, 
recolección y transporte y 
disposición final de éstos en 
el vertedero municipal de 
Santiago. 
 
- Las aguas residuales 
generadas por los 
colaboradores en la fase de 
construcción, se deben 
disponer en sanitarios 
portátiles alquilados a una 
empresa autorizada que se 
encargará de sus limpiezas 
periódicas (su cantidad 
dependerá del número de 
colaboradores que 
permanezcan en la obra en 
un determinado momento, 
de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 

 
Reiteramos que se 
mantiene el 
impacto 
identificado en el 
EsIA aprobado. 

 
Se mantienen 
todas las medidas 
de mitigación 
descritas en el 
EsIA aprobado. 
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Ejecutivo No. 2 de 15 de 
febrero de 2008). Durante la 
fase de operación, estas 
aguas se dispondrán 
finalmente en el 
alcantarillado de la ciudad 
de Santiago. 
 
- Remover solamente la 
vegetación estrictamente 
necesaria para desarrollar el 
proyecto. 
 
- Restringir los movimientos 
de tierra a los sitios 
estrictamente necesarios 
para reducir la generación 
de partículas de polvo, la 
erosión y el aporte de 
sedimentos a la quebrada 
sin nombre. 
 
- Proteger la vegetación 
circundante a la quebrada 
sin nombre para evitar los 
incendios forestales y la tala. 
 
- Los agregados pétreos se 
deben colocar en sitios 
donde no sean arrastrados 
por las aguas de 
escorrentías. 
 
- Construir cunetas en las 
vías internas para recoger el 
agua de escorrentías e 
impedir que las erosione y el 
aporte de sedimentos a la 
quebrada sin nombre. 
 
- Construir zanjas o canales 
de drenajes con el fin de 
recoger el agua de 
escorrentías provenientes 
de áreas no perturbadas e 
impedir que invadan los 
sitios de trabajos.  
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-Compactar adecuadamente 
los rellenos de tierra para 
evitar su erosión y 
deslizamientos y el 
consecuente aporte de 
sedimentos a la quebrada 
sin nombre. 
 

- Los restos de concreto del 
lavado de las herramientas 
se depositarán sobre los 
sitios donde se construirán 
las vías internas, aceras y 
los pisos de las viviendas. 
 
- No verter residuos de 
vegetación, sustancias 
peligrosas, desperdicios, 
desechos orgánicos y 
domésticos, derivados del 
petróleo, tierra, residuos de 
concreto y cualquier otro 
contaminante en los cursos 
de agua, drenajes y canales 
de desagüe.  
 
- El manejo de productos 
derivados del petróleo, debe 
realizarse en base a la 
Resolución CDZ-003/99 del 
Consejo de Directores de 
Zona del Cuerpo de 
Bomberos de la República.  
 
- Dentro del mantenimiento 
de equipo y maquinarias se 
incluirán los sellos, 
mangueras, retenedoras y 
demás elementos 
relacionados con las fugas 
de combustibles y 
lubricantes. 
 
- Recolección de cualquier 
tipo de derrame o ¨liqueo¨, 
con materiales absorbentes; 
no soterrar suelo 
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contaminado con 
hidrocarburos. 
 
- El camión concretera ¨tula¨ 
no se debe lavar dentro del 
polígono del proyecto. 
 
-Siembra de grama, 
brachiarias, alicia y/o vetiver 
para estabilizar los sitios 
perturbados, principalmente 
los taludes. La especie a 
utilizar dependerá del sitio 
donde ésta se establecerá. 
 
- Plantar árboles de follaje 
permanente en las áreas de 
uso público y en el área 
circundante a la quebrada 
sin nombre. Utilizar especies 
nativas e incluir 
ornamentales y frutales.  

 
Erosión y 
contaminación 
del suelo. 

 
- Remover solamente la 
vegetación estrictamente 
necesaria para desarrollar el 
proyecto. 
 
- Restringir los movimientos 
de tierra a los sitios 
estrictamente necesarios 
para reducir la generación 
de partículas de polvo, la 
erosión y el aporte de 
sedimentos a la quebrada 
sin nombre. 
 
- Construir cunetas en las 
vías internas para recoger el 
agua de escorrentías e 
impedir que las erosione y el 
aporte de sedimentos a la 
quebrada sin nombre. 
 
-Compactar adecuadamente 
los rellenos de tierra para 
evitar su erosión y 
deslizamientos y el 

 

 
Reiteramos que se 
mantiene el 
impacto 
identificado en el 
EsIA aprobado. 
 

 

 

 
Se mantienen 
todas las medidas 
de mitigación 
descritas en el 
EsIA aprobado. 

 



MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA  
I PROYECTO ¨BARRIADA LAS RAMBLAS¨ 

PROMOTORA: INMOBILIARIA PASEO DE GRACIA, S.A.   19 

consecuente aporte de 
sedimentos a la quebrada 
sin nombre. 
 

- Los restos de concreto del 
lavado de las herramientas 
se depositarán sobre los 
sitios donde se construirán 
las vías internas, aceras y 
los pisos de las viviendas. 
 
- El manejo de productos 
derivados del petróleo debe 
realizarse en base a la 
Resolución CDZ-003/99 del 
Consejo de Directores de 
Zona del Cuerpo de 
Bomberos de la República.  
 
- Dentro del mantenimiento 
de equipo y maquinarias se 
incluirán los sellos, 
mangueras, retenedoras y 
demás elementos 
relacionados con las fugas 
de combustibles y 
lubricantes. 
 
- Recolección de cualquier 
tipo de derrame o ¨liqueo¨, 
con materiales absorbentes; 
no soterrar suelo 
contaminado con 
hidrocarburos. 
 
-Siembra de grama, 
brachiarias, alicia y/o vetiver 
para estabilizar los sitios 
perturbados, principalmente 
los taludes. La especie a 
utilizar dependerá del sitio 
donde ésta se establecerá. 
 
- Plantar árboles de follaje 
permanente en las áreas de 
uso público y en el área 
circundante a la quebrada 
sin nombre. Utilizar especies 
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nativas e incluir 
ornamentales y frutales. 

 
Pérdida de 
cobertura 
vegetal. 

 
- Remover solamente la 
vegetación estrictamente 
necesaria para desarrollar el 
proyecto. 
 
- Proteger la vegetación 
circundante a la quebrada 
sin nombre para evitar los 
incendios forestales y la tala. 
 
-Siembra de grama, 
brachiarias, alicia y/o vetiver 
para estabilizar los sitios 
perturbados, principalmente 
los taludes. La especie a 
utilizar dependerá del sitio 
donde ésta se establecerá. 
 
- Plantar árboles de follaje 
permanente en las áreas de 
uso público y en el área 
circundante a la quebrada 
sin nombre. Utilizar especies 
nativas e incluir 
ornamentales y frutales. 
 
- Adoptar acciones para 
evitar los incendios 
forestales (instrucciones a 
los colaboradores para que 
no hagan hogueras, no 
fumen, no depositen 
combustibles o estacionen 
equipos calientes cerca a los 
árboles o donde haya 
material vegetal en el suelo, 
colocación de letreros, etc.). 

 
Reiteramos que se 
mantiene el 
impacto 
identificado en el 
EsIA aprobado. 
 

Se mantienen 
todas las medidas 
de mitigación 
descritas en el 
EsIA aprobado. 

 

 

 
Perturbación 
de la fauna. 

 
- Remover solamente la 
vegetación estrictamente 
necesaria para desarrollar el 
proyecto. 
 
 

 
Reiteramos que se 
mantiene el 
impacto 
identificado en el 
EsIA aprobado. 

 
Se mantienen 
todas las medidas 
de mitigación 
descritas en el 
EsIA aprobado. 



MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA  
I PROYECTO ¨BARRIADA LAS RAMBLAS¨ 

PROMOTORA: INMOBILIARIA PASEO DE GRACIA, S.A.   21 

- Proteger la vegetación 
circundante a la quebrada 
sin nombre para evitar los 
incendios forestales y la tala. 
 
-Siembra de grama, 
brachiarias, alicia y/o vetiver 
para estabilizar los sitios 
perturbados, principalmente 
los taludes. La especie a 
utilizar dependerá del sitio 
donde ésta se establecerá. 
 
- Plantar árboles de follaje 
permanente en las áreas de 
uso público y en el área 
circundante a la quebrada 
sin nombre. Utilizar especies 
nativas e incluir 
ornamentales y frutales. 
 
 
- Se concientizará a todos 
los empleados en la 
protección e importancia del 
ambiente; se enfatizará en la 
prohibición de la tala, 
quemas y caza.  
 
- Las especies de fauna 
rescatadas se reubicarán 
siguiendo los lineamientos 
del Plan de Rescate y 
Reubicación de Fauna y 
Flora.  
 
- Adoptar acciones para 
evitar los incendios 
forestales (instrucciones a 
los colaboradores para que 
no hagan hogueras, no 
fumen, no depositen 
combustibles o estacionen 
equipos calientes cerca a los 
árboles o donde haya 
material vegetal en el suelo, 
colocación de letreros, etc.). 
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- Implementar las otras 
medidas para el control de 
ruidos, de la erosión y 
contaminación de suelos y 
para evitar la alteración de la 
calidad del agua, detalladas 
anteriormente. 

 
Accidentes 
laborales y de 
tránsito. 

 
- Contratar personal con 
experiencia en los trabajos 
que ejecutarán.  
 
- Durante la construcción se 
dotará de equipo de 
protección personal (EPP) a 
los colaboradores de 
acuerdo con la actividad que 
ejecutan y se exigirá su uso.  

 
- Se evitará el ingreso de 
personas ajenas al proyecto 
a los sitios de trabajo sin la 
previa autorización del 
responsable; toda persona 
que entre deberá estar 
debidamente identificada y 
acatará las medidas de 
seguridad. 
 
- Los camiones y vehículos 
livianos que se utilicen para 
trasladar el personal, 
insumos y equipos deben 
contar con el revisado 
actualizado y sus 
conductores con la licencia 
vigente y adecuada al tipo 
de vehículo. 
 
- Los camiones y vehículos 
livianos relacionados con el 
proyecto circularán a la 
velocidad establecida por la 
ATTT para las diferentes 
vías por donde transiten y en 
las calles de acceso desde 
la calle Polidoro Pinzón o 
Décima Norte e internas del 

 
Reiteramos que se 
mantiene el 
impacto 
identificado en el 
EsIA aprobado. 

Se mantienen 
todas las medidas 
de mitigación 
descritas en el 
EsIA aprobado. 
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proyecto no deben exceder 
los 20 km/hr.  
 
- El equipo pesado, 
camiones y vehículos 
livianos operarán en óptimas 
condiciones mecánicas, con 
un mantenimiento 
adecuado, incluyendo sus 
sistemas de combustión y 
escape.  
 
- Se prohibirá la utilización 
de equipos, maquinarias, 
vehículos o cualquier 
implemento del proyecto a 
personas que estén bajo el 
efecto de bebidas 
alcohólicas, psicotrópicas 
y/o medicamentos que 
afecten su condición física. 

 
- Laborar en horario diurno 
(6:00 a.m. a 6:00 p.m.). De 
ser necesario laborar de 
noche se coordinará con las 
autoridades competentes. 
 
- Se debe colocar, en un 
lugar visible dentro de la 
obra los números telefónicos 
de los centros médicos 
públicos de Santiago 
(Centro de Salud de Canto 
del Llano, Hospital Luis 
¨Chicho¨ Fábrega y 
Policlínica de la Caja de 
Seguro Social), del Cuerpo 
de Bomberos y SINAPROC. 
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6.0 COPIA NOTARIADA DE LA CÉDULA DE LA REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA EMPRESA PROMOTORA. 
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7.0 CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

EMPRESA, EXPEDIDA POR EL REGISTRO PÚBLICO. 
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8.0 COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA EL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. 
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9.0 RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL CINCUENTA POR CIENTO 

(50%) DEL TOTAL DEL COSTO DE LA EVALUACIÓN DEL ESTUDIO 

PRINCIPAL, SEGÚN CATEGORÍA. 
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10.0 PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE A 

NOMBRE DEL SOLICITANTE 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

▪ La presente modificación solamente implica la reducción del área de 

algunas infraestructuras y del número de viviendas del proyecto, respecto 

al EsIA aprobado. 

▪ El proyecto como se plantea en esta modificación se desarrollará en las 

mismas fincas contempladas en el EsIA aprobado; en consecuencia, los 

factores físicos, biológicos y socioeconómicos son los mismos. 

▪ Con esta modificación, el proyecto no generará otros impactos 

ambientales diferentes a los descritos en el EsIA aprobado; por 

consiguiente, aplican las mismas medidas de prevención, mitigación y 

compensación detalladas en el referido documento. 
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14.0 ANEXO: PLANO DE LA LOTIFICACIÓN MODIFICADO     
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